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L.C.A. / 
En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distri: 

Metropolitano, capital de la República del . 
día de hoy lunes veinte y seis de marzo del año dos mi! 

doce, ante mí doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 

man 0 ajo 
parte los cónyuges señores JULIO CESAR CARRERA BRACHO y | 
MORIA BENTRIZ VILLACINN MODQUI, casados entre 27 y 108 | 

csevujes Imaoez Enano Calama meacao y seua ria | 

ERAZO MOYANO, casados entre sí, todos por sus propios V 
derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte la | 

señora LESLLYE ELEYDIANA VARGAS CHAVEZ, estado civil 

  

divorciada, por sus propios derechos y como madre y 

representante legal de los menores de edad YOSHUA JARED 

A SHAMIRA CARRERA VARGAS, en



calídad de CESIONARIOS. Los comparecientes son de 
macionalídad ecuatoríana, mayores de edad, domiciliados 
en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y 
me presentan para que eleve a escritura pública el 
contenido de la siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: 
En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una que contenga la siguiente cesión de 
participaciones de la compañía IMPORTAGRIFLOR COMPAÑÍA 
LIMITADA, al tenor de las cláusulas y declaraciones 
siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
celebración de la presente escritura en calidad de 
CEDENTES, los cónyuges JULIO CESAR CARRERA BRACHO y MARIA. 
BEATRIZ VILLAGRAN MAUQUI; así como los cónyuges MANUEL 
EDMUNDO CARRERA BRACHO Y MARTA ELENA ERAZO MOYANO, todos 

por sus propios derechos; y, por otra parte la señora 
LESLLYE ELEYDIAMA VARGAS CHAVEZ, divorciada, en su 
calídad de madre y por tanto representante legal de sus 
hijos los menores de edad YOSHUA JARED CARRERA VARGAS Y 
MERLLYE — SHAMIRA CARRERA VARGAS, en calidad de 
CESIONARIOS.- Los comparecientes son mayores de edad, 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 
Quito; hábiles para contratar y obligarse. - SEGUNDA: 
ANTECEDENTES .- Uno) Mediante escritura pública celebrada 
el tres de octubre de mil novecientos noventa y siete, 
ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, Doctor 
Raúl Gaybor Secaira, se constituyó la compañía 
IMPORTAGRIFLOR COMPAÑÍA LIMITADA, escrítura inscrita en



LAMA mil novecientos noventa y ocho.- Dos) La Junta 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 
fel Registro Mercantil de Quito el cuatro de febrero de 

     

   
Universal de socios de la Compañía “ 
COMPAÑIA LIMITADA”, celebrada en Tabacundo el 

dos de noviembre del dos mil once, resolvió 

indicar.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES - 
Bajo los antecedentes expuestos se otorga la presente 
escritura pública, y se determina: Dos punto Umo.- El 

senor JULIO CÉSAR CARRERA BRACHO, debidamente autorizado 
por su cónyuge señora MARIA BEATRIZ VILLAGRAM MAUQUI, 
quien también comparece 2 la suscripción de este 
instrumento público, cede SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES (6.253) participaciones, cuyo valor es de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. $1.00) cada unas es 
decis cede todas y cada una de las participaciones que 
posee en la companta, a favor de la menor de edad MERLLYE 
SMAMIRA CARRERA VARGAS, quien comparece a la suscripción 
del presente instrumento público debidamente representada 
por su madre la señora LESLLYE ELEYDIAMA VARGAS CHAVEZ, 
quien tendrá por esta razón voz y voto ante la empresa en 
proporción de las participaciones de la menor hasta que 
cumpla su mayoría de eded.- Dos punto Dos.- El señor 
MANUEL EDMUNDO CARRERA BRACHO debidamente autorizado por 
su cónyuge señora MARIA ELEXA ERAZO MOYANO, quien también 
comparece a la suscripción de este instrumento público, 
cede SEIS MIL SEISCIENTAS TREINTA Y CINCO (6.635 
pas cuyo valor es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS



UNIDOS DE AMÉRICA (US. $ 1.00) cada una; es decir todas y 
cada una de las participaciones que posee en la compañía, 
a favor del menor de edad YOSMUA JARED CARRERA VARGAS, 

quien comparece a la suscripción del presente instrumento 
Público debidamente representado por su madre señora 

LESLLYE ELEYDIAMA VARGAS CHAVEZ, quien tendrá por esta 
razón voz y voto ante la empresa en proporción de las 
participaciones del menor hasta que cumpla su mayoría de 

edad.- CUARTA: CUaria.- La cuantía de este instrumento 
es de DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US. $ 12.888,00). Todos 
los gastos que ocasione para el perfeccionamiento e 
inscripción de esta cesión, serán de cuenta de los 
CESIOMARIOS. QUINTA.- DOCUMENTO MABILITANTE.- Se adjunta 
como documento habilitante la certificación de 
consentimiento unánime para las cesiones de 
participaciones, otorgada por la Junta General Universal 

de socios asi como las partidas de nacimiento de los 
menores de edad. Usted señor Notario, se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo para la valídoz de este 
instrumento. MASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 
documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 
que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de 
sus partes, minuta que está fírmada por el doctor Eduardo 
Escobar Villegas, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo la matrícula número seís mil cuatrocientos 
treinta. Para la celebración de la presente escritura se



DR. LIDER MORETA GAVILANES 
observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

UNA Moraríal; y, lefda que les fue a 108 comparecientes, por 
mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en us se 
acto quedando incorporada en el protocolo esta 
notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2011 

Enla ciudad de Tabacundo a los 22 días del mes de noviembre del 2011, concurren 
las socias de la Compañía IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA, bajo los requisitos de Ley y 
las deliberaciones dela Junta que a continuación 50 mencionan: 

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a 
«continuación se refiere la información correspondiente. 

1- DENOMINACION.- IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. 

2 LUGAR Y PECHA DIA CELEBRACION DIA JUNTA, Hala cda de Tebecundo 
en las oficinas de la compañía ubicada en la Panamericana 

Fiera ul 47 Vi Tabacando - Cayambe. La Junta se Inca en och 22 de 
"noviembre del 2011, desde las diez horas: 

3- PRESIDENTE Y SECRETARIO. reunión el Ing, Vicente Hernando. 
Carrera Bracho en calidad de representante legal de la empresa y como secretario el 
señor Diego Fernando Medina Paredes. 

  

  

  

  

  

  

socios TAPTAL | CAPITAL | MRO — [CAPITAL] FORCE 
suscurro | racano | eauriciraciónes | tOTAL | ramriciraciónes | 

| Ciaaena enacio $10.137 | suonza7 100.137 — | suas 407% 

| Exmema pmacno 56253 | $6253 6253 56253 25% 

[mena manco” | 56635 | 56635 ess - | sacas 557% 
PESINEELEYDIAMA | 56087 | 96087 6087 56087 su 

aaa | aja TAS IIZ Fa 100%.                



5.- ACEPTACION PARA REUNIRSE EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE: E 
El señor Gerente General expresa que se ha permitido comunicar a los socidé de la 
compañía para que asistan el día de hoy a la reunión de Junta General de 
IAPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. para tratar sobre «l guien orden del di 

1- Aceptación de la renuncia del Ing, German Bolívar Romero Román al/ 
dePresidente de la compañía y con fecha 30 de octubre del 2011. 

2. Nombramiento del nuevo Presidente para la compañía. 

3. Cesión de participaciones. 

El señor Presidente de la Junta, una vez que ha constatado que el cien por ciento de. 
Capital Social se halla presente, acogiéndose a lo que establece el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, declara esta Junta General como Universal, siempre que los. 
socios resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden del día propuesto por el señor 
Presidente de la Junta. 

La unanimidad de los socios, que representan el cien por ciento del capital social 
decide instalarse en Junta General Universal. 

6- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA 
6.1. Renuncia del Presidente de la compañía Ing_ German Bolívar Romero Román. 
Los sociosLic. Julio Cesar Carrera Bracho y la señora Lesllye Eleydiana Vargas 
Chávez se abstienen de votar; los socios Ing, Manuel Edmundo Carrera Bracho y el 
Ing Vicente Hernando Carrera Bracho aceptan la renuncia del señor Presidente de 
la compañía Ing German Bolívar Romero Román. 

Votos a favor 106.772 
Votos encontra 0 
Votos blancos 0, 
Abstenciones 12340 

6.2- Nombramiento del nuevo Presidente de la compañía Importagrífor Cía. Ltda. 
El Ing, Vicente Hernando Carrera Bracho mociona como candidato al Ing, Julio Cesar. 
Carrera Mora, seguida la moción; los socios Lic. Julio Cesar Carrera Bracho y la 
señora Lesllye Eleydiana Vargas Chávez se abstienen en la votación; los socios Ing. 
Manuel Edmundo Carrera Bracho y el Ing, Vicente Hernando Carrera Bracho votan a 
favor de la moción. 

Votos a favor 106.772 
Votos encontra 0 
Votos blancos 0 
Abstenciones 12340



importAgda a 

63. Cesión de participaciones 
Los socios de la compañía de manera unánime deciden autorizar la siguiente cesión 
de participaciones: 

a- La señora LESLLYE ELEYDIANA VARGAS CHAVEZ cede SEIS MIL OCHENTA Y 
SIETE participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
las seís mil ochenta y siete participaciones que posee en la compañía 
IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA, a favor del señor VICENTE HERNANDO CARRERA. 

    

e 
o asa pro o 

Abstenciones o 

E A Carrera Vargas, las li TA Y 
TRES participaciones de un dátar de los Estados Unidos a OS ran a EA cd a ep A 
participaciones de la menor hasta que su mayoría de edad. 

AA rua A o: O 
¿ets roo cagan a O FED EMEE pa a 3 e A Una ac 
cada una, que mantiene. TAGRIFLOR CIA. LTDA. e Adra y mr 
ar er Y Yoshua Jared 
Pro ol rte opi impo de las 
participaciones del menor hasta que cumpla su mayoría de edad. 
Votos a favor. 119.112 
Votos en contra 0 

Votos blancos o 
Abstenciones. o



7. APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL- 
Por no haber otro punto a tratar el Presidente de la Junta concede unos. de 
receso para la elaboración del Acta de Junta General Universal de 
¡que es aprobada por todos los socios que representan el 100% del 
la compañía. Siendo las 13h00 queda clausurada la Junta General 
Medina Paredes - secretario de la Junta General; Julio Cesar Carrera 
Manuel Edmundo Carrera Bracho - Socio; Lesilye Eleydiana Vargas. 

"Tabacundo, 22 de noviembre del 2011 

Ape 
Vicente Hernando Carrera Bracho. Diego! Presidente dela junta General - Socio. Secretaria de K Junta General 
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Julio Cesar Carrera Bracho 
Socio 
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correspondiente a 200) Tomo 11-E Pagina 348 , Acta 4131 ; consta 
la inecripcion de: CARRERA VARGAS HERLLYE 

, Canton: QUITO»:    



 



    

  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 
Constitución de la Compañía denominada "IMPORTAGRIFLOR COMPAÑÍA 

LIMITADA”. celebrada ante el doctor Raúl Gaybor Secaira, Notaño Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, el 3 de octubre de 1997, cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de Paricipaciones otorgada 
por JULIO CESAR CARRERA BRACHO, MARIA BEATRIZ VILLAGRAN 
MAUQUI, MANUEL EDMUNDO CARRERA BRACHO Y MARÍA ELENA 
ERAZO MOYANO a favor de YOSHUA JARED CARRERA VARGAS Y 
HERLLYE SHAMIRA CARRERA VARGAS, mediante escritura pública 

celebrada ante el doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto encargado 
del cantón Quito, el 26 de marzo del 2012 

Quito, a 10 de abril de 2012 

 



  

Se otorgó ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto (e) de este Cantón, cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según acción de personal número trece mil 
doscientos veinte y seis guion DNTH-NB emitido por el Consejo de la Judicatura, y en fe de ello 
confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA IMPORTAGRIFLOR COMPAÑÍA LIMITADA; Otorgada por: JULIO CESAR 
CARRERA BRACHO, MARIA BEATRIZ VILLAGRAN MAUQUI, MANUEL EDMUNDO CARRERA 
BRACHO Y MARIA ELENA ERAZO MOYANO; A favor de: YOSHUA JARED CARRERA 
VARGAS Y HERLLYE SHAMIRA CARRERA VARGAS. De lo cual doy fe, copia solicitada por el 
¡señor CHRISTIAN BARRIGA. Debi úy firmada en Quito, a veinte y dos de julio del 
dos má diecinueve.



  
  

  

 



  

ZÓN: Com esta fecha queda inscrita la presente Escritura Pública, en el: 

REGISTRO MERCANTIL. Tomo:37, 
Repertorio(s) 161 Fojas: 91 No. 090 

Enla que consta: La CESIÓN DE PARTICIPACIONES, enel capital social 

de la compañía IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. Se archiva la Quinta 

copia certificada — 

Tabacundo, a 23 de Agosto del 2919.    
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 
NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO. 

  

         



Escritura: 20191701030P02246 

RAZÓN CORRESPONDE A ISTEDNSTRUMENTO 
FACTURAN-Z42I2 DE FECHA LD CELACIA 

DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
e tao TRCESMION QUO 

ACLARATORIA A LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTAGRIFLOR CIA. 

LTDA. 

OTORGAN: LA INGENIERA MARÍA AUGUSTA ONOFRE 

CARRERA, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3, COPIAS 

EMN 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy día, TRECE (13) DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019), ante mí, 

DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO 
DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, lib 

($
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y conocimiento, a la celebración de la presente escritura: la 

Ingeniera MARÍA AUGUSTA ONOFRE CARRERA, divorciada, en 

calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA IMPORTAGRIFLOR 

CIA. LTDA., conforme consta de los documentos que se agregan 

como  habilitantes.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

indicado, de ocupación empleados privados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano y para posibles 

controversias derivadas de este instrumento señalan su domicilio: 

Avenida Real Audiencia N70-207 y Moises Luna, Ponciano Alto, 

teléfono: dos cuatro siete siete uno tres cinco (2477135) y correo 

electrónico: maugusta91Ghotmail.com, hábiles en derecho y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus documentos de identificación, cuyas 

copias solicitan sean agregadas debidamente certificadas y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco de la 

    Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la 
obtención de su información en el Registro Personal Único cuyo 
custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación a través del convenio suscrito con esta Notaria. 
Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 
forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 
esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa ni seducción, me pide que eleve a escritura pública la 
siguiente minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras 
Públicas sirvase insertar una de la cual conste una de Aclaratoria
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de LA COMPAÑÍA IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA,, al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece 
al otorgamiento de la presente escritura la Ingeniera María 

Augusta Onofre Carrera, en calidad de Gerente General de LA 

COMPAÑÍA IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA,, tal como lo acredita 
con el nombramiento que se adjunta al presente como documento 
habilitante. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil divorciada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, quien comparece por los derechos que representa. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO. LA 

COMPAÑÍA IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, Doctor Raúl Gaybor Secaira, el tres (3) 
de octubre de mil novecientos noventa y siete (1997), y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 
cuatro (4) de febrero del mil novecientos noventa y ocho (1998) 

DOS PUNTO DOS.- LA COMPAÑÍA IMPORTAGRIFLOR CIA. 
LTDA realizó el cambio de domicilio y reforma de estatutos según 
escritura pública otorgada el dos de febrero del dos mil once, 

celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, 
Doctor Fernando Polo Elmir, debidamente inscrita en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Pedro Moncayo el 
veintiocho de julio de dos mil once. DOS PUNTO TRES.- Según 

escritura pública otorgada el veinte y seis de marzo del año dos 
mil doce, celebrada ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario 
Público Cuarto (E) del cantón Quito, se realizó la Cesión de 

Participaciones en favor de Yoshua Jared Carrera Vargas y 
Herllye Shamira Carrera Vargas. TERCERA.- ACLARATORIA,   
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Con los antecedentes expuestos se aclara la escritura pública 

otorgada el veinte y seis de marzo del año dos mil doce, celebrada 

ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto (E) 

del cantón Quito, en la cual se realizó la Cesión de Participaciones 

en favor de Yoshua Jared Carrera Vargas y Herllye Shamira 

Carrera Vargas, y que en su CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES, dice: “Uno) Mediante escritura pública 

celebrada el tres de octubre de mil novecientos noventa y siete, 

ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, Doctor Raúl 

Gaybor Secaira, se constituyó la compañía IMPORTAGRIFLOR 

COMPAÑÍA LIMITADA, escritura inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito, el cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho.- 

Dos) La Junta General Universal de los socios de la Compañía 

“Importagriflor Compañía Limitada", celebrada en Tabacundo el 

veinte y dos de noviembre del dos mil once, resolvió autorizar las 

cesiones de participaciones, que más adelante se van a indicar”, 

ACLARATORIA: Se aclara que la compañía IMPORTAGRIFLOR 

COMPAÑÍA LIMITADA realizó el cambio de domicilio y reforma de 

estatutos según escritura pública otorgada el dos de febrero del 

dos mil once, celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, debidamente inscrita 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Pedro 

Moncayo el veintiocho de julio de dos mil once. En todos los 

artículos restantes que no se opongan a la presente aclaratoria se 

ratifican y continúan vigentes. CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía 

por su naturaleza es indeterminada. QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se entrega como documentos habilitantes la 

copia del nombramiento de la Gerente General, debidamente
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inscrito en el Registro Mercantil y RUC. Sírvase señor Notario 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

presente documento. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

DOCTOR CHRISTIAN BARRIGA H., CON MATRICULA 

PROFESIONAL SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA”.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y leida que fue les fue 

por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 

   
ÍA AUGUSTA ONOFRE CARRERA 

c.c. 9uo0631482 

EL NOTARIO 

  

DR. DARÍO ANDRADÉ ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMODEL CANTON QUITO  
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación: 0400631982 

Nombres del ciudadano: ONOFRE CARRERA MARIA AUGUSTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ONOFRE PAREDES CESAR AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRERA BRACHO MERCEDES LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación ceríficada a la fecha: 13 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 
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ONOFRE CARRERA MARA AUGUSTA 

HOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 

  



 



  

  

Tabacundo, 02 de junio del 2019 

Por medio de la presente me es placemnero comanscarle que la Junta General Estracralmaría de socios de ta 
compañía IMPORTAGRISIOR Ca ida. celebrada el día Martes 04 de Junio del 201, tuvo el acierto de 
nomibrarie Gerente Gecaral de la Compañía por el lagao de DOS AÑOS: entre sas arriburiones consta: 

Representar la compara legalmente, en forma juicial y estrayudicial, cumplir las acuividades de la misma, 
Pealzar merzones y RgODOS cun Otras compañias. preside las senones y demás sporiciones de la ley, de 
lospresentes estatutos yde to: reglamentos que 312 la Junta General de acconstas y as demás stritunooes 
que le otorgue dos Estatutos y 6a Ley de Compañías 
IMPORTAGRIFLOR Ola. Ltda Se constituyó mediante escritura Pública otorgada ante el Dr. Rad! Gabor 
Secaira, notano Vigesimo Quinto del Cantón Qurto el da 03 de Octubre de 1997 e muta en el Registro 
Mercantil del mumo cantón el DA de Fetrero de 1996; así mismo, la reforma de estatutos y cambio de 
domicilio celebrada ante el notario vigésimo ségtimo del cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elie, el 2 de 
febrero del 2011 e inscrita el 28 de juho del 2011 en el Regstro Mercantil del cantón Pedro Moncayo y sentada 
la razón e: 9 de agosto del 2011 en el Registzo Mercantil del cantón Quito. 

    
   
leo. Marcelo Francisco Mejía Albuja. 
Secretario ADMOC 

ACEPTO el cargo para el que he sdo designado y prometo cumple con mis obligaciones de acuerdo a lo 
dapuesto en la Ley de Compañaas, en los estatutos sociales de la empresa, Tabacundo a los 04 días del mes 

de turio del 2019. 

Buu Lt Señora Maria August Orale Carrera 
EL 0l00621ts2



Fs dela Prepiotad y Mermancil del ontén 

AS Petro Man 

  

    

    

scrito el presente Documento e 

  

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS Tormms 36 

  

No. 100.- E 

  

SES Numero: 073.- 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, otorgado por la Compa: 

  

IMPORTAGRIFLOR CIA. LTD. 

  

a favor de la señora MARÍA AUGUSTA 

OXOFRE CARRERA.- 

  

ndo, Un de junio de M9 

    

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
A 1 Numeral 5 a Ley Nolñal Es Fa Cana del Orginal..d....oja (8). Cerco 

autos. 13 A60 2019 

   
      

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

E SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791396189001 

RAZON SOCIAL: IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL IMPORTAGRIFLOR CIA LTDA 
CLASE CONTRIBUYENTE. 'O”ROS 

Ines EA NOE CARRERA MISA AUGUSTA    
      CONTADOR: MEJIA ALBULA y FRANCISCO. 
  

FEC- INICIO ACTIVIDADES: se0zess FEC. CONSTITUCION: 
FEG INSCRIPCION: 

  

21908 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  VENTA AL FOR MAYOR Y MENOR DI 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
  

  

MONCAYO Parrogua. Y 
HAL SAN 

DO Cale PANAMERICANA NORTE Namero 
Camino VIA A TABACUNDO Reterencia utbracrón 
0122 Ems cortabidad E mota com 
20 022110117 Telelono Trabajo: 022110121 Yeon 

3 PICHINCHA €: 
Estos PARQUE INDUS      
   

  

         

DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
  

  

  E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: En 
JURISDICCIÓN: 

   
  

   

  

Página ide 4



3 : REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791396189001 
RAZON SOCIAL: IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT. DIU 190% 
NOMBRE COMERCIAL. — MPORTAGRIFLOR CIA LTDA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Proenga PICHINCHA Cantón: PEDRO MONCAYO Parrcqza: TABACUNDO Cate. PANAMERICANA NORTE Mumero: LOTE 16 — 
Referenca: JUNTO ALA DISTRIBUIDORA DE COCA COLA Edificio: PARQUE INDUSTRIAL SAN MATEO Kiomero: 4 12 Cares: 
VIA A TABACUNDO Teifono Trabajo 022110122 Emat cortatidadGmportegior com Telelono Trabaja: 622110807 Teletoro 
Tratajo 022110117 Teielono Trabajo. 022110117 Telefono Teanajo 022110121 Yen: WWW INPORTAGRIFLOR COM 

No ESTABLECIMIENTO: 

    

CERRADO LOCAL COMERCIAL — PEC/INICIO ACT. 

NOMBRE COMERCIAL. — IMBORTAGRIFLOR CIA LTDA. FEC.CIERRE: 14052018 
FEC. REINICIO: 

  

is 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS QUIMICOS 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Erowncsa: PICHINCHA Cantón: PEDRO MONCAYO Parras TABACUNDO Barro. LOMA CONANVALLE Cale. PANAMERICANA. 
NORTE Numero: SN intersección: SECUNDARIA Edíicio: PARQUE COMERCIAL SAN MATEO Ofcrra LOCAL 2 3 Kilómero 
CUATRO Y MEDIO Camno. VIA A TABACUNDO Telefono Trabajo: 073809287 Teietono Trabajo: 022363214 

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVI DE RENTAS INTERNAS 

Dcdo que lor anos corteros a une CEC: 0 AABT y ESTRATOS. pOr lo ue ac la 
een a 57 Cosas Titus An $ Ley da RUC y AA O Pegamento para la Ágtcacco dea Ley de RUC 

  

    
RATA



> REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ; 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: 1791396189001 
RAZON SOCIAL: IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. 

No ESTABLECIMIENTO 

  

ESTADO — CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 110420 
NOMBRE COMERCIAL. FEC, CIERRE: 20102005 

FEC. REINICIO: 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
YENTA AL BOR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS QU 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
  

Provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroqua: SANTO DOMINGO Cutaceta: COOP. 
DOS PINOS Cas ANTONIO ANTE Relererca: JUNTO A SIROSA T2Zsto0) Trataio 

2364 
    

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
14 nguerás a An, 18 Numeral 5 ce la Ley Notarial, Es Fla! 

29 o a 

  

    

    

7 o: == 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE en INTERNAS 

cie sue at Cortes en esto documento on ext y crees, cr qué ase a Ar CEROS tere Se eto se 
A A Doo Toa oy de RUE y AA E Regtemeto para la Apicacón 018 Ley 00 RIA 

eS ATATIIECARNFAO Farma y hora IS TIITETETT   

 



  

ho». e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR . O i 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791396189001 
RAZON SOCIAL: IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. 

o ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FECIINICIO ACT 08TiTó%O 
NOMBRE COMERCIAL: — MPORTAGRIFLOR CIA LTDA FEC. CIERRE: 28022003 

FEC. REINICIO. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
  

   
inca. COTOBAN Cant LAT) 

o Demeno E 8 

  

A Parocua LATA    (GA Cate: DIEGO NOBOA Númoro. SN intersección. BORRER 
   

  

    
No ESTABLECIMIENTO, 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL PEC INICIO ACT. JE 0920 
NOMBRE COMERCIAL: MIPOR' FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

Baro PARQUE IN. 

  

RIAL Cale: OCTAY 

  

HACON MOSCOS: 

  

Usuario”  



SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE ACLARATORIA A LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA., QUE 

OTORGAN: LA INGENIERA MARÍA AUGUSTA ONOFRE CARRERA, EN 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA IMPORTAGRIFLOR 

CIA. LTDA., Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A TRECE DE AGOSTO DEL DOS 

MIL DIECINUEVE.- 

EL NOTARIO 

ld, 

DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



 
 

 



RAZON: Tomé nota de la presente escritura de ACLARATORIA, al margen de 

la matriz de escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA IMPORTAGRIFLOR COMPAÑÍA LIMITADA; Otorgada por: 
JULIO CESAR CARRERA BRACHO Y OTROS; A favor de: YOSHUA JARED 

CARRERA VARGAS Y HERLLYE SHAMIRA CARRERA VARGAS, celebrada 
el 26 de marzo del 2012, ante el Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario Público 

Cuarto (e) del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo. Quito, 14 de agosto de 2019, 

FACTURA: 100 

DR. LANDIBAR JO 
NOTARIO CUARTO S] 

 



Quan A 
Factura: 003-002-000143659 20191701004003277 

NOTARIO(A) SUPLENTE LANDIBAR JOVANNY RAMIREZ CALDERON 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20191701004003277 

rec DE OTODCENE 
TEO DERAZÓN MARSRACIÓN 
[ACTO O CONTRATO, CESIÓN DE PARTICPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [25032012 
NUMERO DE PROTOCOLO: |] 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMERESTAZÓN SOSA [PO ERE DOCUMENTO DETDENTIAD. E IDENTACACIÓN 
PORTAGAFCOR CALIDA [REPRESENTADO POR pus ETSIadOOT 

FAVOR DE 
[NONERE: MANE POCOMENTO DETDENTIDAD: o TDENTECACIÓN 

  

  

  

  

  

  

    

TESTMONO, 
ACTO O CONTRATO: ESE 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [13082018 Y 
NÚMERO DE PROTOCOLO. — [2070 TOTO 7   
  

     Cu, sora sumen balla sonoras caoenos SE te, 
NOTARÍA CUANJA DEL CANTÓN QUITO - 

AR 9001-0P17-2010:MP 

   
Dr Landis ova ame €. 
NOTARIO CUARTO SUPLENTE



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

  

RAZÓN MARGINAL N* 20191701025001056 

Tomé nota al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA “IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA.”, celebrada ante el doctor 
Raúl Gaybor Secaira, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 03 de 
octubre de 1997, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de 
la ACLARATORIA a la escritura de Cesión de Participaciones otorgada a 
favor de los señores Yoshua Jared Carrera Vargas y Herllye Shamira 
Carrera Vargas, celebrada el 26 de marzo del 2012, ante el doctor Líder 
Moreta Gavilanes, Notario Cuarto encargado del cantón Quito, mediante 
escritura pública celebrada ante el doctor Dario Andrade Arellano, Notario 
Trigésimo del cantón Quito, el 13 de agosto del 2019. 

Quito, a 15 de agosto del 2019. 

DR. FÉJIRE (TURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VISÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Factura: 001-002-000032985 

 



 
 

 



  

  

ICA 0 ll 

  

  

  

  

  

  

  

Factura. 001-002-000032985 201917010250010: 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS Ñ 
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO ] 
RAZÓN MARGINAL N* 20191701025001058 y 

ARE 
pesa SDE COSTO CINE 
[PO DERZON ACLARATORI A SESION DE PARTICIPACIONES 
[ACTO DEONTRATO: [CONSTITUCION DEA COMPAÑA MPORTAORFIORCACIDA”, 
FECHA DE OTORGAMENTO, [05101997, 
ROMERO DE PROTOCOLO. — [687     
OTORSANES. 

NOERESTRATÓN SOSA 
INPORTABRECOR CA CTOR 

OMERESTRAZÓN SOC 

FO TERVNEME DOCUMENTO DEIDENTIDAS. E IDENTECACÓN 
[POR SUS PROPIOS DERECHOS. a ME 

AFAVORDE 
PO MERVNENE DOCUMENTO DEIDENTIDAD, DAS 

  

  

  

  

  

TESTHONO, 
DOTA CIEATORA A CESIÓN DE PARTICPACIONES DE 8 DENARZO DECIONT 

FECHA DE OTORGAMIENTO. | 1505201, 
[NUMERO DEPROTOCOCO: — [0ai7OranPOzaS 7   
  

FECHA 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORSAMENTO 
ROMERO DE PROTOCOLO: 

OTORSTES, 

[NONERESTAZÓN SOCAL 

[ROMERESFAZÓN OCA 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

   NOTARIO(A) 
NOTARÍA ÁGÉIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN! me 1 20191701025001056 

DE DE RGOSTO DEIA EA 
[ACLARATORIA CESIÓN DE PARTOPACONES. 
[CONSTITUCIÓN DEA CONPANA MPORTAGRFLOR OA CIO,” 
CAE 

ETORADO POR 
POTENTE DOCUMENTO DEDOS e OENTACACÓN 
POR SUS PROPIOS DERECHOS a ESSE 

MED TERTNENE POCMENTO DE DENIDAS, O DEACACÓN 

TESTIONO, 
ELARATORAA CESIÓN DE PARNOPACIONES DE 25 DEMARZO DECZONZ 

POSTEO   

  

 



 



      

W Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pedro Moncayo 

ZÓN: Con esta fecha QUEDA INSCRITA, la presente escritura pública de 

  

ACLARATORIA, otorgada por la Ingeniera María Augusta Onofre Carrera, en calidad 

de Gerente General de la compañía IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA.: en relación a 

los antecedentes en la inscripción constante a Fojas 91, No. 30, del libro de Mercantil del 

a 
A 

año 2019; Tomo 37.- 

Tabacundo, a 23 de agosto del 20/19. 

    
   

  

í 
hs 

RPM. 08%: Foc-35441 
Reseller


